
 

 

 

 

 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO COPEI 

COMISIÓN ELECTORAL NACIONAL  

RESOLUCIÓN NRO. 140226-0118 

CARACAS, 14 DE FEBRERO DE 2026 

80° 

 
LA COMISIÓN ELECTORAL NACIONAL (CEN) del Partido Demócrata Cristiano Copei, en 
ejercicio de las facultades que le confieren las leyes, los Estatutos y el REGLAMENTO 
ELECTORAL NACIONAL, aprueba por unanimidad, la RESOLUCIÓN siguiente: 

 
CONSIDERANDO: 

Que, todo proceso electoral debe ser objeto de seguimiento, evaluación y control por parte 
de esta Comisión Electoral Nacional, sobre la totalidad de los procedimientos llevados a 
cabo por los distintos organismos y autoridades electorales. Este control se fundamenta en 
la participación política y electoral de los militantes aspirantes a los distintos cargos de 
dirección política e institucional. En especial, nuestro histórico partido Demócrata Cristiano 
Copei, que a lo largo de 80 años ha consolidado una trayectoria institucional en consonancia 
con la doctrina de la reinstitucionalización, para la salvaguarda de la organización territorial 
y sectorial y el fortalecimiento de la democratización como actor político. 
 

RESUELVE 
PRIMERO. - Para mayor exactitud, esta Comisión Electoral Nacional, con sede en la Ciudad 

de Caracas, precisa en protección de los derechos políticos de los militantes 

socialcristianos, que la fecha de las postulaciones estuvo comprendida entre el 19 de enero 

y el 13 de febrero 2026, ambas fechas inclusive, que la fecha de impugnación de las mismas 

corresponde desde el 14 hasta el 15 de febrero de 2026, ambas fechas inclusive, que la 

fecha para la publicación de las Postulaciones de Planchas RECIBIDAS para su ADMISION 

O RECHAZO corresponde al día de hoy, 14 de febrero de 2026, para dar inicio a la 

oportunidad legal sobre la formalización del recurso de impugnación contra las 

postulaciones, y que, el Acta de Cierre Definitivo de las Postulaciones corresponde al 

próximo 16 de febrero del corriente año 2026. Dicha etapa electoral de Postulación, 

Impugnación, Admisión o rechazo y Acta de Cierre Definitivo de las Postulaciones, se inició 

el 19 de enero y culmina el 16 de febrero del presente año 2026. Igualmente, notificamos 

que esta Comisión Electoral Nacional recibió oportunamente de las Comisiones Electorales 

Estadales (CEE), la información del conjunto de postulaciones presentadas y consignadas 

por los militantes en el ámbito territorial correspondiente, para participar en las Elecciones 

Municipales Copei 2026, fijada en el Cronograma Electoral para el 01 de marzo de 2026, 

de conformidad a la parte in fine del artículo 28 del Reglamento Electoral Nacional.  Todo 

en función de la convocatoria del proceso de Elecciones Municipales Copei 2026 para el 

domingo 01 de marzo de 2026, y en atención con el objetivo primario de que la presente 

Resolución surta los efectos jurídicos respectivos.  



MUNICIPIO CONCENSO

1 Píritu SI

2 Anaco SI

3 Peñalver SI

4 Simón Rodríguez SI

5 Simón Bolívar SI

6 Guanipa SI

7 Sotillo SI

8 Independencia SI

9 Miranda SI

10 Freites SI

11 Monagas SI

12 Diego B. Urbaneja SI

13 Bruzual SI

14 Guanta SI

15 Aragua SI

16 Juan Capistrano SI

17 Santa Ana SI

18 Carvajal SI

19 Cajigal SI

20 Libertad SI

21 Mc Gregor SI

MUNICIPIO CONCENSO

1 Páez SI

2 San Fernando SI

3 Biruaca SI

4 Rómulo Gallegos SI

5 Achaguas SI

6 Muñoz SI

7 Pedro Camejo SI

SEGUNDO. - INFORMAR, con fundamento en el artículo 121 del Reglamento General de 

la Ley Orgánica de Procesos Electorales en concordancia con el artículo 28 del Reglamento 

Electoral Nacional, la verificación para proceder a la ADMISION O RECHAZO de las 

postulaciones presentadas en el territorio nacional de la República Bolivariana de 

Venezuela, las cuales son las siguientes:  

 

ESTADO ANZOÁTEGUI: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO APURE: 

 

 

 

 

 



ESTADO CONCENSO

1 Caroní SI

2 Heres SI

3 Gran Sabana SI

4 Píar SI

5 Sifontes SI

6 Roscio SI

7 Cedeño SI

8 Blvno. Angostura SI

9 Sucre SI

10 El Callao SI

11 Padre Pedro Chien SI

ESTADO CONCENSO

1 Valencia SI

2 Guacara SI

3 Puerto Cabello SI

4 Los Guayos SI

5 Libertador SI

6 Carlos Arvelo SI

7 Naguanagua SI

8 Diego Ibarra SI

9 San Diego SI

10 Juan José Mora SI

11 Miranda SI

12 Bejuma SI

13 San Joaquín SI

14 Montalbán SI

ESTADO CONCENSO

1 Tinaco SI

2 Ezequiel Zamora SI

3 Tinaquillo SI

4 Anzoátegui SI

5 Rómulo Gallegos SI

6 Pao S.J. Bautista SI

7 Ricaurte SI

8 Girardot SI

9 Lima Blanco SI

ESTADO BOLÍVAR: 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO CARABOBO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO COJEDES: 

 

 

 

 

 



MUNICIPIO POLÍTICO CONCENSO

1 Altaragracia SI

2 23 de Enero SI

3 Antímano SI

4 La Candelaria SI

5 Caricuao SI

6 Catedral SI

7 Coche SI

8 El Junquito SI

9 El Paraiso SI

10 El Recreo SI

11 El Valle SI

12 La Pastora SI

13 La Vega SI

14 Macarao SI

15 San Agustín SI

16 San Bernardino SI

17 San José SI

18 San Juan SI

19 San Pedro SI

20 Santa Rosalía SI

21 Santa Teresa SI

22 Sucre SI

MUNICIPIOS CONCENSO

1 Unión SI

2 Miranda SI

3 Zamora SI

4 Colina SI

5 Carirubana SI

6 Sucre SI

7 Monseñor Iturriza SI

8 Acosta SI

9 Falcón SI

10 Mauroa SI

11 Buchivacoa SI

12 Los Taques SI

13 Federación SI

14 Dabarujo SI

15 Tocopero SI

16 Jácura SI

17 Silva SI

18 Cacique Manaure SI

19 Petit SI

20 Pítitu SI

21 Bolívar SI

22 San Francisco SI

23 Democracia SI

24 Urumaco SI

25 Palma Sola SI

ESTADO DISTRITO CAPITAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO FALCÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTADO CONCENSO

1 Roscio SI

2 Mellado SI

3 Monagas SI

4 Infante SI

5 Ortiz SI

6 Ribas SI

7 El Socorro SI

8 Miranda SI

9 Juan José Rondón SI

10 Zaraza SI

11 Camaguan SI

12 San Gerónimo SI

13 San José de Guaribe SI

14 Sta. María de Ipire SI

15 Chaguaramas SI

ESTADO CONCENSO

1 Iribarren SI

2 Morán SI

3 Crespo SI

4 Torres SI

5 Andrés E. Blanco SI

6 Palavecino SI

7 Jiménez SI

8 Urdaneta SI

9 Simón Planas SI

ESTADO GUÁRICO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO LARA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTADO CONCENSO

1 Cristóbal Rojas SI

2 Guaicaipuro SI

3 Lander SI

4 Sucre SI

5 Independencia SI

6 Acevedo SI

7 Plaza SI

8 Chacao SI

9 Baruta SI

10 Zamora SI

11 Los Salias SI

12 Paz Castillo SI

13 Brión SI

14 Urdaneta SI

15 Andrés Bello SI

16 Carrizal SI

17 Pedro Gual SI

18 Bolívar SI

19 El Hatillo SI

20 Páez SI

21 Buróz SI

ESTADO CONCENSO

1 Maturín SI

2 Ezequiel Zamora SI

3 Sotillo SI

4 Caripe SI

5 Punceres SI

6 Libertador SI

7 Piar SI

8 Uracoa SI

9 Cedeño SI

10 Bolívar SI

11 Acosta SI

12 Aguasay SI

13 Santa Bárbara SI

ESTADO CONCENSO

1 Libertador SI

2 Campo Elias SI

3 Alberto Adriani NO

ESTADO MÉRIDA: 

 

 

 

 

ESTADO MIRANDA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO MONAGAS: 

 

 

 

 

 

 

 



ESTADO CONCENSO

1 Arismendi SI

2 Mariño SI

3 Díaz SI

4 García SI

5 Tubores SI

6 Villalba (Isla Coche) SI

7 Antolin del Campo SI

8 Maneiro SI

9 Marcano SI

10 Penin de Macanao SI

11 Gómez SI

ESTADO CONCENSO

1 Guanarito SI

2 Guanare SI

3 Araure SI

4 M. José V. de Unda SI

5 Páez SI

6 Ospino SI

7 Turen SI

8 Sucre SI

9 Papelón SI

10 Esteller SI

11 Genaro Boconoito SI

12 San Rafael de Onoto SI

13 Agua Blanca SI

14 Santa Rosalía SI

ESTADO CONCENSO

1 Sucre SI

2 Bermúdez SI

3 Benítez SI

4 Ribero SI

5 Montes SI

6 Arismendi SI

7 Andrés Mata SI

8 Cruz S. Acosta SI

9 Bolívar SI

10 Valdéz SI

11 Andrés E. Blanco SI

12 Mejía SI

13 Cajigal SI

14 Mariño SI

15 Libertador SI

ESTADO NUEVA ESPARTA: 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO PORTUGUESA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO SUCRE: 

 

 

 

 

 

 

 



ESTADO CONCENSO

1 San Cristóbal SI

2 Seboruco SI

3 Cárdenas SI

4 Panamericano SI

5 Ayacucho SI

6 Fco. De Miranda SI

7 Libertad (CV) SI

8 Sucre SI

9 Samuel Maldonado SI

10 Junín SI

11 Libertador SI

12 Simón Rodríguez SI

13 Torbes SI

14 Independencia (CN) SI

15 García de Hevia SI

16 Córdoba SI

17 Andrés Bello SI

18 José M. Vargas SI

19 Guásimos SI

20 Fernández Feo SI

21 Bolívar SI

22 Lobatera SI

23 Jauregui SI

24 Pedro María Ureña SI

25 Rafael Urdaneta SI

26 Michelena SI

27 San Judas Tadeo SI

28 Uribante SI

29 Antonio Rómulo SI

ESTADO CONCENSO

1 Lagunillas NO

2 Maracaibo SI

3 Mara SI

4 Simón Bolívar NO

5 Valmore Rodríguez SI

6 Baralt SI

7 Miranda SI

ESTADO TÁCHIRA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ZULIA: 

 

 

 

 

 

TERCERO. -  Esta Comisión Electoral Nacional, en uso de sus atribuciones, competencias, 

funciones y por imperio de la ley, dictamina lo siguiente: 

a) Con respecto al municipio ALBERTO ADRIANI del Estado MERIDA: 

Una vez recibidas las dos únicas postulaciones de las planchas presentadas por 

ante la Comisión Electoral Estadal de la ENTIDAD FEDERAL MÉRIDA y 

correspondiente al MUNICIPIO ALBERTO ADRIANI, distinguidas con los números 

(01) y (100), las mismas se encuentran en REVISIÓN a la espera de la subsanación 

de las incidencias notificadas, para su posterior ADMISIÓN O RECHAZO todo en 

fiel cumplimiento de las normas previstas en el Reglamento Electoral Nacional. 

 



b) Con respecto a los municipios LAGUNILLAS Y SIMÓN BOLIVAR del Estado 

ZULIA: 

Una vez recibidas las dos únicas postulaciones de las planchas presentadas por 

ante la Comisión Electoral Estadal de la ENTIDAD FEDERAL ZULIA y 

correspondientes al MUNICIPIO LAGUNILLAS, distinguidas con los números (01) 

y (02), asimismo, las del MUNICIPIO SIMÓN BOLÍVAR distinguidas con los 

números (01) y (02),  se encuentran en REVISIÓN a la espera de la subsanación de 

las incidencias notificadas, para su posterior ADMISIÓN O RECHAZO todo en fiel 

cumplimiento de las normas previstas en el Reglamento Electoral Nacional. 

 

CUARTO. – INFORMAR que, a partir de hoy sábado, 14 de febrero de 2026, se da inicio a 

la oportunidad legal sobre la formalización del recurso de impugnación contra las 

postulaciones a que refiere el numeral segundo de esta resolución, y cuya fecha de 

vencimiento para interponer el mencionado recurso, corresponde al día de mañana 

domingo, 15 de febrero de 2026, a fin de cumplir con el trámite administrativo y genere los 

efectos jurídicos respectivos. 

QUINTO. -La presente Resolución será remitida al Comité Nacional de Copei, a los fines 

legales, estatutarios y reglamentarios correspondientes, así como para su oportuna y 

adecuada divulgación y difusión. 

SEXTO. - Todos los miembros del Partido Copei deberán acatar las normas, resoluciones, 

acuerdos de la Comisión Electoral Nacional y deberán prestar la más alta colaboración en 

el desarrollo y fomento de las actividades inherentes al PROCESO ELECTORAL INTERNO 

COPEI 2026. 

 
Dado, sellado y firmado, a los catorce (14) días del mes de febrero del año Dos Mil Veintiséis 
(2026), en la Sede Oficial del Partido Demócrata Cristiano Copei, Quinta Cujicito, Sector El 
Bosque, Municipio Chacao del estado Miranda. 

 
 
 

CONFORME FIRMAN: 
            

     
 
 

  
 

 

 

ANTONIO SOTILLO LUNA       ANDREA GARCIA 

          PRESIDENTE              SECRETARIA EJECUTIVA  
 

 


